
Expediente: 622/23
Carátula: CORDOBA IVANA DEL VALLE C/ HERRERA CECILIO Y OTRO S/ ESCRITURACION

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 13/03/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20349945909 - CORDOBA, IVANA DEL VALLE-ACTOR/A
90000000000 - HERRERA, CECILIO-DEMANDADO/A
90000000000 - NAVARRO SALINAS, JAIME-DEMANDADO/A
30716271648513 - DEF.OFICIAL CIV COM Y TRAB IVa Nom. C.J. CAPITAL

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1

ACTUACIONES N°: 622/23

*H102315403950*
H102315403950

JUICIO: CORDOBA IVANA DEL VALLE c/ HERRERA CECILIO Y OTRO s/ ESCRITURACION.-
Juzgado Civil y Comercial Común X nom

San Miguel de Tucumán, marzo de 2025. Proveyendo el escrito CONTESTO CEDULA - POR:
CENTRO JUDICIAL CAPITAL MESA DE ENTRADAS DEFENSORIAS CIVILES - 07/03/2025 09:43
Atento a lo informado por Mesa de Entradas de Defensorías Civiles, téngase por designada a la
Defensoría Oficial Civil y del Trabajo de la IV° Nominación como representante de los Herederos de
Herrera Cecilio. Déjese constancia en el sistema informático. Córrase traslado de la demanda y
notifíquese la providencia de fecha 14/06/24 conforme lo disponen los arts. 187 y 193 CPCCT.- MLL-
622/23.

Actuación firmada en fecha 12/03/2025

Certificado digital:
CN=FORTE Ana Lucrecia, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27235182608

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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